
Poder Judicial de Entre Ríos – Oficina de Compras y Asesoramiento
Correo Electrónico: compras@jusentrerios.gov.ar

ANEXO I
Del Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº16/25–Expte. 2222/2024-

Renglón Nº1: 
Contratación del servicio mensual de Mantenimiento de una (1) cámara de frío de la Morgue Judicial 
de Gualeguaychú, ubicada en el predio del cementerio municipal de Gualeguaychú, por el término de 
doce (12) meses, que incluya mínimamente los siguientes términos y cumpla con lo requerido en ANEXO 
TÉCNICO ADJUNTO  :  
Se debe garantizar el funcionamiento permanente la Cámara de Frío. Servicio durante los 365 días del año. 
Revisión técnica periódica. Registración histórica de trabajos realizados, mediante carpeta de archivo o 
sistema similar. Contacto permanente mediante teléfono o celular o elemento similar, que garantice que al  
detectarse una falla o bien los equipos salgan de servicio, exista una prestación y compromiso expreso para 
ser localizado rápidamente y subsanar el o los problemas surgidos.  El costo del servicio deberá incluir la 
mano de obra como los materiales mínimos necesarios y se mantendrá inalterable durante la vigencia del  
contrato.
-En caso de que se  produzcan roturas  o  desgastes  de  piezas,  la  empresa presentará un informe 
detallado  del  problema,  discriminando  materiales  e  insumos  (con  características  de  los  mismos, 
marca, serie,  etc.),  quedando incluida la mano de obra para la reparación o recambio de dichas 
roturas y/o piezas desgastadas.
-Queda incluida la atención de todos los reclamos que el locatario formule por desperfecto del equipo 
durante las 24hs. de lunes a viernes, y emergencias (sábados, domingos y feriados) los 365 días del 
año.
-La empresa deberá suministrar la mano de obra y todos los materiales necesarios para realizar el 
mantenimiento.
-Teléfonos de contacto: indicar teléfono disponible para contactar y para URGENCIAS (*):….
(*) detalle en ANEXO II de lo que contempla el “Mantenimiento de urgencia”.
Precio Mensual: $
Precio anual: $
Total anual Renglón N°1: $........................ 

TERMINO DE DURACIÓN DEL CONTRATO: 12 (doce) meses con opción a prorroga en igual periodo y condiciones a pedido  
de cualquiera de las partes, sujeto a la conveniencia de este Poder Judicial. El Poder Judicial podrá cancelar la prestación del servicio,  
en cualquier momento de la vigencia del contrato. El costo del servicio se mantendrá inalterable por el término de vigencia del contrato. 
El  adjudicatario deberá continuar con la prestación del  servicio en el  caso que se  le  requiera,  aún después de haber expirado la  
contratación o prórroga, si la hubiera.

Renglón Nº2:
Contratación del servicio de  mantenimiento de una (1) Cámara la Cámara de Frío de la Morgue 
Judicial de Federal, con capacidad para dos (2) camas, ubicada en Sala de Morgue del Hospital Justo 
J. De Urquiza por el término de doce (12) meses, que incluya mínimamente los siguientes términos y 
cumpla con lo requerido en ANEXO TÉCNICO ADJUNTO:
Se debe garantizar el funcionamiento permanente la Cámara de Frío. Servicio durante los 365 días del año. 
Revisión técnica periódica. Registración histórica de trabajos realizados, mediante carpeta de archivo o 
sistema similar. Contacto permanente mediante teléfono o celular o elemento similar, que garantice que al  
detectarse una falla o bien los equipos salgan de servicio, exista una prestación y compromiso expreso para 
ser localizado rápidamente y subsanar el o los problemas surgidos.  El costo del servicio deberá incluir la 
mano de obra como los materiales mínimos necesarios y se mantendrá inalterable durante la vigencia del  
contrato.
-En caso de que se  produzcan roturas  o  desgastes  de  piezas,  la  empresa presentará un informe 
detallado  del  problema,  discriminando  materiales  e  insumos  (con  características  de  los  mismos, 
marca, serie,  etc.),  quedando incluida la mano de obra para la reparación o recambio de dichas 
roturas y/o piezas desgastadas.
-Queda incluida la atención de todos los reclamos que el locatario formule por desperfecto del equipo 
durante las 24hs. de lunes a viernes, y emergencias (sábados, domingos y feriados) los 365 días del 
año.
-La empresa deberá suministrar la mano de obra y todos los materiales necesarios para realizar el 
mantenimiento.
-Teléfonos de contacto: indicar teléfono disponible para contactar y para URGENCIAS (*):…..
(*) detalle en ANEXO II de lo que contempla el “Mantenimiento de urgencia”:

Precio Mensual: $
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Precio anual: $

TOTAL RENGLÓN Nº2: ……………………………

TERMINO DE DURACIÓN DEL CONTRATO: 12 (doce) meses con opción a prorroga en igual periodo y condiciones a pedido  
de cualquiera de las partes, sujeto a la conveniencia de este Poder Judicial. El Poder Judicial podrá cancelar la prestación del servicio,  
en cualquier momento de la vigencia del contrato. El costo del servicio se mantendrá inalterable por el término de vigencia del contrato. 
El  adjudicatario deberá continuar con la prestación del  servicio en el  caso que se  le  requiera,  aún después de haber expirado la  
contratación o prórroga, si la hubiera.

Renglón Nº3  :  
Contratación del servicio de  mantenimiento de una (1) Cámara de Frío de la Morgue Judicial de 
Gualeguay, ubicada en el predio del cementerio municipal de Gualeguay, por el término de doce (12) 
meses,  que  incluya  mínimamente  los  siguientes  términos  y  cumpla  con  lo  requerido  en  ANEXO 
TÉCNICO ADJUNTO:
Se debe garantizar el funcionamiento permanente la Cámara de Frío. Servicio durante los 365 días del año. 
Revisión técnica periódica. Registración histórica de trabajos realizados, mediante carpeta de archivo o 
sistema similar. Contacto permanente mediante teléfono o celular o elemento similar, que garantice que al  
detectarse una falla o bien los equipos salgan de servicio, exista una prestación y compromiso expreso para 
ser localizado rápidamente y subsanar el o los problemas surgidos.  El costo del servicio deberá incluir la 
mano de obra como los materiales mínimos necesarios y se mantendrá inalterable durante la vigencia del  
contrato.
-En caso de que se  produzcan roturas  o  desgastes  de  piezas,  la  empresa presentará un informe 
detallado  del  problema,  discriminando  materiales  e  insumos  (con  características  de  los  mismos, 
marca, serie,  etc.),  quedando incluida la mano de obra para la reparación o recambio de dichas 
roturas y/o piezas desgastadas.
-Queda incluida la atención de todos los reclamos que el locatario formule por desperfecto del equipo 
durante las 24hs. de lunes a viernes, y emergencias (sábados, domingos y feriados) los 365 días del 
año.
-La empresa deberá suministrar la mano de obra y todos los materiales necesarios para realizar el 
mantenimiento.
-Teléfonos de contacto: indicar teléfono disponible para contactar y para URGENCIAS (*):…..
(*) detalle en ANEXO II de lo que contempla el “Mantenimiento de urgencia”:

Pre  cio Mensual  : $
Precio anual: $
TOTAL RENGLÓN Nº3: ………………………….……..……………………..………..……$

TERMINO DE DURACIÓN DEL CONTRATO: 12 (doce) meses con opción a prorroga en igual periodo y condiciones a pedido  
de cualquiera de las partes, sujeto a la conveniencia de este Poder Judicial. El Poder Judicial podrá cancelar la prestación del servicio,  
en cualquier momento de la vigencia del contrato. El costo del servicio se mantendrá inalterable por el término de vigencia del contrato. 
El  adjudicatario deberá continuar con la prestación del  servicio en el  caso que se  le  requiera,  aún después de haber expirado la  
contratación o prórroga, si la hubiera.

Renglón Nº4:
Contratación del servicio de  mantenimiento de una (1) Cámara de Frío de la Morgue Judicial de 
Victoria, ubicada en Anexo del Hospital Dr. Fermín Salaberry,  por el término de doce (12) meses, 
que incluya mínimamente los siguientes términos  y cumpla con lo requerido en  ANEXO TÉCNICO 
ADJUNTO :
Se debe garantizar el funcionamiento permanente la Cámara de Frío. Servicio durante los 365 días del año. 
Revisión técnica periódica. Registración histórica de trabajos realizados, mediante carpeta de archivo o 
sistema similar. Contacto permanente mediante teléfono o celular o elemento similar, que garantice que al  
detectarse una falla o bien los equipos salgan de servicio, exista una prestación y compromiso expreso para 
ser localizado rápidamente y subsanar el o los problemas surgidos. El costo del servicio deberá incluir la  
mano de obra como los materiales mínimos necesarios y se mantendrá inalterable durante la vigencia del  
contrato.
-En caso de que se  produzcan roturas  o  desgastes  de  piezas,  la  empresa presentará un informe 
detallado  del  problema,  discriminando  materiales  e  insumos  (con  características  de  los  mismos, 
marca, serie,  etc.),  quedando incluida la mano de obra para la reparación o recambio de dichas 
roturas y/o piezas desgastadas.
-Queda incluida la atención de todos los reclamos que el locatario formule por desperfecto del equipo 
durante las 24hs. de lunes a viernes, y emergencias (sábados, domingos y feriados) los 365 días del 
año.
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-La empresa deberá suministrar la mano de obra y todos los materiales necesarios para realizar el 
mantenimiento.
-Teléfonos de contacto: indicar teléfono disponible para contactar y para URGENCIAS (*):…..
(*) detalle en ANEXO II de lo que contempla el “Mantenimiento de urgencia”:
Precio Mensual: $
Precio anual: $

TOTAL RENGLÓN Nº4: …………………………….……..……………………..………..……$

TERMINO DE DURACIÓN DEL CONTRATO: 12 (doce) meses con opción a prorroga en igual periodo y condiciones a pedido  
de cualquiera de las partes, sujeto a la conveniencia de este Poder Judicial. El Poder Judicial podrá cancelar la prestación del servicio,  
en cualquier momento de la vigencia del contrato. El costo del servicio se mantendrá inalterable por el término de vigencia del contrato. 
El  adjudicatario deberá continuar con la prestación del  servicio en el  caso que se  le  requiera,  aún después de haber expirado la  
contratación o prórroga, si la hubiera.

Requisitos de la Oferta:
-Domicilio Electrónico: deberá consignarse un correo electrónico donde se tendrán por válidas todas las notificacio-
nes que deban emitirse.: …………………………………………………………………………………..…
-DATOS: RAZÓN SOCIAL/TITULAR:………….…………………………..…. CUIT:…………..……...…..  
DOMICILIO FISCAL:…………………….……………….. TEL. CONTACTO:…………………………..
-Mantenimiento de oferta: por el término de 15ds. a partir de la fecha de apertura, el cual se irá prorrogando 
automáticamente  a  su  vencimiento  por  plazos  similares,  excepto  que  el  oferente  exprese  en  forma  fehaciente  su  
voluntad en contrario con una antelación mínima de cinco (5) días al vencimiento de cada período.
- Adjuntar constancia de inscripción en ARCA.
-VISITA  AL  LUGAR  PARA  CORROBORAR  EL  ESTADO  DE  LAS  CÁMARAS  DE  FRÍO  Y 
CARACTERÍSTICAS DE LAS MISMAS. 
Presentar oferta firmada en todas sus fojas, en sobre cerrado, hasta el día y la hora de apertura.

DE RESULTAR ADJUDICATARIO:
De las Exigencias para el pago: deberá tenerse en cuenta, sin excepción, que no se efectuarán los pagos 
correspondientes  por  los  bienes y/o servicios  entregados o prestados,  en caso de no cumplimentar  los 
requisitos establecidos en los arts. 7º y 8º del Pliego de Condiciones Particulares.
Notificación: la adjudicación de los bienes y/o servicios objeto de la presente, será notificada desde el  
correo  electrónico  oficial  de  la   Oficina  de  Compras  y  Asesoramiento  del  S.T.J. 
(compras@jusentrerios.gov.ar), a la dirección que la empresa consigne en su oferta. El sólo envío del 
correo electrónico será constancia suficiente para acreditar la debida notificación, eventualmente de 
no mediar acuse de recepción por parte de la adjudicataria, dentro de los 5 días de remitido aquel.

Oficina de Compras y Asesoramiento - S. T. J. –  Paraná,     de                de 2025
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